
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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GOlllERNO rn; 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16286/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido la solic itud de información Nº16286, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el so licitante  

, con número de Documento Ún ico de Identidad  
, quien actúa en calidad de  

, ha solic itado la información referente a "Se informe si  
   

, poseen saldos a favor, cheques, quedan, etc. Para proceder con embargo por juicio 
promovido por  Hace las sig uientes VALORACIONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requi sitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la In formación Pública. 

Que de confo rm idad con lo dispuesto en el Art. 34, letra d, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Los entes obligados deberán proporcionar o divulgar datos personales, sin el 
consentimiento del titular, en los siguientes casos . ... Cuando exista orden judicial" . 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Un idad Financiera del 
ISSS a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió informe suscrito por 
parte de la Jefatu ra Un idad Financiera de l ISSS . 

En consecuencia y de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 615, 617 y 618 del Código Procesal Civil y Mercantil, Arts. 24, 25, 30, 36, 61, 66, 70, 71 y 
72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infórmese que, en virtud de ser 
info rmación confidencial, deberá presentarse a ésta oficina, la cua l se encuentra ubicada en la 
Torre Adm inistrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad, y 
presentar su Documento Único de Identidad y todos los documentos remitidos por medio de 
correo electrónico en orig inal. 

Notifíquese, por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




